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ADMINISTRACION DE FERROCARRILES DEL ESTADO


GERENCIA DE ADQUISICIONES (SECCION LICITACIONES)


L.A. 17/11 – DIGITALIZACIÓN PLANILLAS DE CUENTAS PERSONALES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA (AÑOS 1970 A 1993) PARA INGRESAR LA INFORMACIÓN AL SISTEMA DE HISTORIA LABORAL DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL.-

                                                   COMUNICADO N° 1
Consulta:

1) ¿Sería posible considerar la ejecución del trabajo en oficinas de la empresa adjudicataria?

Respuesta:

No existen inconvenientes para que la ejecución del trabajo se realice en oficinas de la empresa adjudicataria, si se cumplen las siguientes condicionantes: a) Que el retiro de la información (libros) se realice en cantidades no mayores a 120 (ciento veinte) libros por vez. Esto implica aproximadamente información referida a los sueldos de 10 años.- b) En caso de solicitarse información por parte del B.P.S. con carácter urgente y la misma se encuentre en poder de la empresa adjudicataria, ésta deberá proveer la misma en un plazo perentorio de 72 horas hábiles.

Consulta:

2) ¿Es aceptable el desencuadernado de los libros para su procesamiento, manteniendo estrictamente el orden de las hojas y su integridad física, bajo el compromiso además de devolver los libros encuadernados tal como fueron recibidos?
Respuesta:   

Es aceptable el desencuadernado de los libros para su procesamiento, manteniendo estrictamente el orden de las hojas y su integridad física, con el compromiso de devolver los libros encuadernados y se mantenga el rotulado que los identifica el cual generalmente se encuentra en el lomo de cada uno de ellos.
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